
Contrato de Adhesión
FirmAuto Casa
Contrato de adhesión a un sistema de comercialización consistente en la integración de grupos de consumidores que
aportan periódicamente sumas de dinero para ser administradas por el proveedor, con el objeto de adquirir bienes
inmuebles destinados a la habitación o a su uso como locales comerciales, así como a los servicios que tengan por
objeto la construcción, remodelación y ampliación de bienes inmuebles, en adelante "el bien inmueble o servicio", que
celebran por una parte FirmAuto S.A.P.I. de C.V., en su carácter de proveedor, y a quien en lo sucesivo se designará
como "FirmAuto", y por otra parte, el consumidor, a quien se les identifica en la siguiente carátula, y al que en lo
sucesivo se le denominará "El consumidor", ambos sujetos a las definiciones, legislación aplicable, declaraciones,
cláusulas y advertencias aquí contenidas:

Carátula.

Datos de identificación de "El consumidor":
Nombre(s): Apellido Paterno: Apellido Materno: 
R.F.C: C.U.R.P: 
Domicilio, teléfonos y correo electrónico principales de notificación:
Domicilio (calle y número):   
Alcaldia: Colonia: 
C.P.: Ciudad: Estado: 
Teléfono fijo principal: Teléfono móvil principal: 
Correo Electrónico principal: 
Domicilio, teléfonos y correo electrónico secundarios de notificación:
Domicilio (calle y número):   
Alcaldia: Colonia: 
C.P.: Ciudad: Estado: 
Teléfono fijo principal: Teléfono móvil principal: 
Correo Electrónico secundario: 

Datos de identificación de "El consumidor":
Expedido en la ciudad de: Estado: 
Fecha y Hora:  Folio: Clave: 
Valor contratado de "el bien inmueble o servicio" en número y letra:

Datos de identificación del grupo:
Número de grupo: Número de consumidores que integran el grupo: 
Número de integrante: Fecha de vigencia máxima del grupo: 
Número máximo de cuotas periódicas totales: 180.  para este contrato de adhesión
Periodicidad de pago de las cuotas periódicas totales: Mensual.
Lugar, fecha y hora del primer evento de adjudicación:  
Fecha de vencimiento de cada Cuota Periódica Los primeros 3 tres días hábiles bancarios posteriores al
Total: término de cada mes.
Factor de actualización: 3% semestral mínimo sobre el valor de "el bien inmueble o servicio". En ningún caso el factor
de actualización deberá representar un valor inferior al que arroje en cada período el Índice de Precios al Consumidor o
el indicador que lo sustituya.
Periodicidad de envío de estado de cuenta: Mensual (X) Trimestral ( )
Autorizo se me notifique el Aviso de Adjudicación por los siguientes medios:
Vía telefónica con autorización de grabación de llamada ( ) Correo postal certificado ( ) Correo electrónico ( )

Datos de identificación de "el bien inmueble o servicio":
Bienes inmuebles destinados a la habitación, o a uso como locales comerciales, así como a los servicios que tengan
por objeto la construcción, remodelación y ampliación de bienes inmuebles.
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Datos del costo del sistema:


